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AMPARADA 3: MICHELLE (HONORI NO ESTEBAN) MUÑOZ TAPIA 
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PATROCINANTE: TARCILA PIÑA RIQUELME 
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RECURRIDO: GENDARMERÍA DE CHILE, DIRECCI ÓN REGIONAL DE COQUI MBO 
REPRESENTANTE: CORON EL FRANCISCO ALARCÓN ARAVENA 
RUT: SE DESCONOCE 

EN LO PRINCIPAL: Ded uce recu rso de amparo; PRIMER OTROSÍ: Solicita 
informe; SEGUNDO OTROSÍ: Legi t imación activa . TERCER OTROSI: 
Personería ; CUARTO OTROSÍ: Notificaciones; QUINTO OTROSÍ: Patroci nio y 
poder. 

ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA 

Tarcila Piña Riquelme, Abogada, Jefa Regio nal del Inst it uto Naciona l de 
Derechos Humanos, Sede Regional de Coquimbo, domici liada en ca lle Los 
Carrera 380 oficina 326, La Serena, a S.S. I lustrísima con respet o dig o : 

Que en conformidad a lo dispuesto en el art ículo primero y siguientes de la ley 
N° 20.405, que crea el Instit uto Nacional de Derechos Humanos Y, en particular 
lo señalado en el artículo 2° inciso primero y artícu lo 3° núm ero 5 de la referida 
ley, en m i ca lidad de Jefa Regional del I nsti tuto Naciona l de Derechos Humanos, 
vengo en interponer Acc ión de Ampa ro a favor de MARÍA DEL PILAR 
(RODRIGO ALEJANDRO) LÓPEZ BARRERA, NICOLÉ (LEONARDO 
GUILLERMO) ARAYA MUÑOZ, y MICHELLE (HONORINO ESTEBAN) 
MUÑOZ TAPIA, todas internas tra nsgénero del Complejo Penitenciario (CP) 
La Serena, en co nt ra de Gendarmería de Chile, representada por el Director 
Regional de Coquimbo, CORONEL FRANCISCO AlARCÓN ARAVENA, 
domici liado en ca lle Bras il 366 La Serena, por vu lnerar el derecho const itucional 
a la libertad personal y segu ridad individ ual, establecido en el art ícu lo N° 19 N°7 
de la Constitución Po lít ica de la Re pública y caute lado por la Acc ión de Amparo, 



la Carta Política, por las consideraciones de hecho y derecho que a continuación 
paso a exponer : 

1.1.- Antecedentes de Contexto 

Las precarias condiciones del sistema penitenciario chileno, quedaron 
expuestas a raíz del incendio en la Cárcel de San Miguel, en dicie mbre del año 
2010 y el impacto mediático que produjo la muerte de 81 internos!. Este 
lamentable suceso sacó a relucir los grandes problemas de las cárceles en Chile: 
el hacinamiento, las malas co ndicio nes de habitabilidad , y para los efectos que 
nos interesa en la presente acción, la vulneración de los derechos humanos 
de las personas privadas de libertad por parte de Gendarmería de Chile. 

El Instituto Nacional de Derechos Humanos manifestó su preocupación al 
respecto en su Informe Anual sobre la situación de Derechos Humanos el año 
2011. En efecto, el primer capítu lo de dicho informe versa sobre las 
circunstancias de especial connotación pública a lo largo del año, ent re las que 
se encuentran los derechos de las personas privadas de libe rtad 2 • 

La Institución que represento no ha sido el único organismo que ha 
manifestado preocupación respecto a las condiciones ca rcelarias en Ch ile . Así a 
modo de ejemplo, esta materia ha sido abordada por Human Rigths Watch', la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)4 y a nivel nacional por el Centro de 
Derechos Humanos de la Universidad Diego Portales, entidad que en los informes 
correspondientes a los últimos dos años ha destacado la reiterada vulneración a 
sus derechos que experimentan las personas privadas de liberta ds. 

I.2Hechos que motivan la interposición del presente Recurso de 
Amparo. 

1 Los medios de comun icación dieron amplia cobertura a esta t raged ia. Al respecto véanse: 
www.e lmostrador.cl!noticias/pa is/ 2 O 1 01 12/08/ i ncend io-e n-ca rce I-d e -sa n-m i g ue I-d eja -8 1 -
muertos/ 
www.emol.com/noticias/nacional{2010/12/08/451604/incendio-en-carcel -de-san migue l-deja-
81 -reos-fa Ilecid os- y -o bl ig a-a -evacua r- a -otros-2 00 / 
2 Véase: "Circunstancias de especial connotación pública a lo largo del año : Derechos de las 
personas privadas de libertad", en Informe anual 2011. Situación de los Derechos Humanos en 
Chile. Instituto Nacional de Derechos Humanos, pág inas 21 a 32. 
3 En informe mundia l sobre Chi le, elaborado en enero de 2011, al abordar las cond iciones 
ca rcelarias el organ ismo refiere que: "Chile aún no ha adoptado medidas efectivas para subsanar 
la grave sobrepobfación en las cárceles del país y aliviar las condiciones que un funcionario judicial 
de alto nivel calificó como "inhumanas'''' 2011. Informe que se puede revisar en: 
www.hrw.org/es/worl d-report-2011/chile-o 
4 Con fecha 10 de diciembre de 2011 el representante de la Oficina Regional para América del Sur 
del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos (Acnudh) manifestó que: " Las 
cond iciones carcelarias no son las más adecuadas en relación con la dignidad de las personas que 
están privadas de libertad". En www.cooperativa.eI/onu-las-condiciones-carcelarias-en-chi le-no
son- Ias-más-adecuadas/prontus nots/20 11- 12-1 0/093127 .htm 
Similares declaraciones fueron formuladas el 07 de febrero del presente año, oportun idad en que 
Amerigo Incalcaterra recalcó que: "Los Estados tienen la obligación de garantizar que las 
cond iciones de detención son compatibles con la prohibición de la tortura y los tratos crueles, 
Inhumanos o degradantes". En htto:/lnoticias.terra.el/naciona l/alto-comisionado-de-onu 
cuestiona-condiciones-carcelarias-en-america-de l-sur-
, a c44a 2 Oa 849 S S 31 OVq n VCM 2 O O O 0099f154d QRCRD. htm I 
5 Al respecto véanse los informes de los años 2011 y 2012, que abordan esta materia en 
www.derechoshumanos.udo.el/archivo/informe-anual/ 



Con fecha 27 de junio del año en curso, Michelle (inscrita legalmente 
como Honorino Esteban) Muñoz Tapia, interna transgénero, fue tras ladada 
desde el Centro de Detención Preventiva (CDP) de Combarba lá al Complejo 
Penitenciario (CP) de La Serena. En este contexto, alrededor de las 16 .00 horas, 
al ingresar a la guardia armada del recinto, un funcionario de Gendarmería de 
Chile le ordenó desnudarse por completo, sin explicación de causa. A 
continuación, y luego de acatar la orden, el mismo funcionario le ordenó realizar 
tres sentadillas, cuestión que Michelle Muñoz acató nuevamente, a pesar de que 
dicho procedimiento le resultaba extraño y distinto a la práctica habitual del CDP 
de Comba rbalá, donde no se efectúan este tipo de revisiones. Fina lmente, fue 
trasladada al módulo 92 del mismo Complejo . 

Con fecha 3 de julio, alrededor de las 6.30 am, María del Pilar (inscrita 
legalmente como Rodrigo) López Barrera , interna transgénero, fue 
notificada por funcionarios de la Unidad GARP del CP de La Serena que debía 
dirig irse al Hospita l Regional de La Serena, razón por la cua l debía desnudarse 
completamente para proceder al "a llana miento" de sus prendas de vestir. En 
este contexto, María del Pilar replicó que no accedería a lo solicitado, teniendo 
en cuenta los múltiples fa llos de las Cortes de Apelaciones de Iquique, 
Antofagasta y Serena, y de la Corte Suprema, relativos a la prohibición de este 
t ipo de prácticas por parte de Gendarmería de Ch ile. No obstante, los mismos 
funcionarios le informaron que, en caso de no acceder al "allanamiento" 
solicitado, no se le conduciría al Hospital, y que la única instrucción recibida en 
el sentido de los fallos que ella seña laba consistía en tratarla por su nombre 
social, "María del Pilar", y no por su nombre lega lmente inscrito, pero que en lo 
relativo a las revisiones corpora les éstas seguirían siendo las mismas que se 
aplicaban al resto de los internos del penal. 

Como resultado, María del Pilar no accedió a la revisión en los términos 
solicitados, esto es, el desprendimiento integra l de sus prendas de vestir, por lo 
que perdiÓ su hora médica. Además, fue sancionado con 15 días de prohibición 
de visitas y recepción de encomiendas, por "resistencia activa" al procedimiento 
de seguridad . 

Por último, con fecha 4 de julio, alrededor de las 23.30 horas, Nicolé 
(inscrita legalmente como Guillermo) Araya Muñoz, interna transgénero, 
arribó al CP de La Serena desde el CP de Arica . En este contexto, encontrándose 
en la guardia interna, un funcionario perteneciente a la dotación USEP de 
Gendarmería le ordenó desnudarse por completo, delante de otros internos, 
frente a lo cual Nicolé Araya acced ió a lo solicitado, rep licandO en todo caso su 
parecer sobre la ilegalidad del procedimiento. Esto habría provocado la molestia 
de los funcionarios presentes en el lugar, quienes comenzaron a insu ltarla en 
razón de su condición de género, llamá ndola "animal culiado (sic)", "caballo", 
entre otras expresiones de similar naturaleza. A continuación, le ordenaron 
realizar 10 sentadi llas, estando desnuda. 

Finalmente, fue trasladada al módulo 92. 



II. EL DERECHO 

El artícu lo 21 de nuestra Carta Fundamental, establece que la acción de 
amparo podrá interponerse a favor de toda persona que se encontrare arrestado, 
detenido o preso, con infra cción a los dispuesto en la Constitución o las leyes, a 
fin de que la magistratura ordene se guarden las forma lidades lega les y adopte 
las medidas que sean necesarias para restablecer el imperio del derecho y 
asegurar la debida protección del afectado. En inciso fina l del artículo 21 señala 
que la misma acción pOdrá deducirse a favor de toda persona que ilegalmente 
sufra cua lquiera otra privación, perturbación o amenaza en su derecho a la 
libertad personal y seguridad individual. 

La acción de amparo por tanto, es el medio jurídico por excelencia 
destinado a proteger la seguridad individual , el lo por cuanto, "más que un 
derecho a gozar de la libertad personal, lo que hay verdaderamente es un 
derecho a que las privaciones o perturbaciones de ésta se realicen de 
acuerdo a lo que prescriben la Constitución y las leyes''6. 

Sobre la seg uridad individual como fundamento de la acción constituc iona l 
de amparo, cabe tener presente lo seña lado por la Excma. Corte Suprema, que 
conociendo de dicha acción constituciona l interpuesta por este mismo Instituto, 
seña ló': "Que, la libertad personal es entendida como la libertad física de la 
persona y como la libertad de movilización, desplazamiento o de circulación, 
inherentes a ella. Por su parte, la seguridad individual es asumida como un 
derecho complementario de los anteriores, que se traduce en la implementación 
de ciertos mecanismos cautelares. expresados en exigencias. requisitos o 
formalidades. tanto de orden constitucional como legal, cuyo propósito es 
proteger ese derecho. a la libertad personal. de los abusos de poder V de las 
arbitrariedades (el destacado es nuestro)". Refuerza entonces la idea anterior, 
en el sentido de que la acción consti tuciona l de amparo constituye la vía idónea 
para proteger el derecho a la seguridad individual, precisamente de actos 
abusivos y arbitrarios como los re latados en esta presentación. 

A mayor abundam iento, esta misma Iltma. Corte de ApelaCiones de La 
Serena, en dos acciones constituc ionales de amparo deducidas por este mismo 
InstitutoS en favor de personas privada de libertad, acogieron dichas acciones 
con fundamento en la afectación del derecho a la seg uridad individ ual del 

amparado en cada caso. 

Por todo lo anterior, la presente acción constituciona l se interpone en 
favor de Michelle (inscrita legalmente como Honorino Esteban) Muñoz 
Tapia, María del Pilar (inscrita legalmente como Rodrigo) López Barrera, 
y Nicolé (inscrita legalmente como Guillermo) Araya Muñoz, todas 
internas transgénero del CP de La Serena. Consideramos que la acción de los 
funcionarios de Gendarmería que habrían ordenado a las amparadas 
desnudarse, y en cada caso, realizar ejercicios físicos, constituye un acto ilegal 

6 NÚÑEZ, MANUEL ANTONIO, La Protección de los Derechos Fundamentales en el Régimen Jurídico 
Chileno. Las acciones de amparo, protección e inapflcabilidad por inconstitucionalidad, pagina 334. 
En lecciones de Derechos Humanos, Editorial Edeval, Va lparaíso, Chile, año 1997. 
7 Ro l N0 92.795- 2016 Excma. Corte Suprema. 
s Recursos de Amparo Roles Nsc 49 - 2015 Y 47 - 2017, ritma. Corte de ApelaCiones de La 
Serena. 



y arbitrario, que este acto ilegal y arbitrario lesionó derechos garantizados con 
el recurso de amparo, y que además las personas por la cuales se recurre, 
continúan amenazadas, por cuanto estos hechos podrían repetirse. 

II.1.- El Derecho aplicable en el Recurso de Amparo y el rol del Tribunal 
en su conocimiento 

Para que sea procedente el recurso de amparo, una persona debe 
encontrarse detenida, arrestada o presa, con infracción a lo dispuesto en la 
Constitución o las leyes o haber sufrido ilegalmente cualquier otra privación, 
perturbación o amenaza en su derecho a la libertad personal y seguridad 
individual. 

Siguiendo la clasificación elaborada por Humberto Nogueira, en el caso 
que nos convoca estamos en presencia de un amparo correctivo, por cuanto su 
finalidad es "dejar sin efecto la agravación de la forma y condiciones en que se 
cumple la privación de libertad"'J. 

En el presente recurso se consideran además los estándares establecidos 
en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, puesto que los tratados 
internacionales suscritos por el Estado de Chile y que se encuentran vigentes 
forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. Además, por mandato 
constitucional, tienen primacía por sobre las normas de derecho interno. 

En efecto, el artículo 50 de la Constitución Política del Estado, establece 
expresamente en su inciso 2 0 que "el ejercicio de la soberanía reconoce como 
limitación el respeto de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza 
humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales derechos 
garantizados por esta Constitución, así como por fas tratados internacionales 
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes". 

La Corte Suprema ha declarado que el artículo 5 inciso 20 recién 
transcrito, otorga rango constitucional a los tratados que garantizan el respeto 
de los derechos humanos, concediéndoles una jerarquía mayor que a los demás 
tratados internacionales, en cuanto regulan los derechos esenciales que emanan 
de la naturaleza humana y que "en definitiva los derechos humanos asegurados 
en un tratado se incorporan al ordenamiento jurídico interno, formando parte de 
la Constitución material adquiriendo plena vigencia, validez y eficacia jurídica, 
no pudiendo ningún órgano del Estado desconocerlos y debiendo todos ellos 
respetarlos y promoverlos, como asimismo, protegerlos a través del conjunto de 
garantías constitucionales destinadas a asegurar el pleno respeto de los 
derechos"lo. 

Por otra parte, en el caso de las acciones constitucionales como los 
recursos de amparo y protección, se revela particularmente la importancia del 

9 El citado autor distingue cuatro tipos de acciones de amparo, a saber: preventivo, 
reparador, correctivo y restringido. NOGUEIRA ALCALÁ, HUMBERTO, El Habeas Corpus o Recurso 
de Amparo en Chile . En www.bibl io ,dpp.cllbiblio/ DataBank/ 4047-2. pdf 

\O Corte Suprema: sentencia Rol 3125 -04, de 13 de marzo de 2007, considerando trigésimo 
nono. 



Poder Judicial como un poder contra mayoritario que necesariamente debe 
actuar para la protección de los derechos fundamentales . La vincu lación del 
órgano jurisdiccional a los derechos fundamenta les puede calificarse como 
aquella que mayor re levancia presenta para el Estado de Derecho ll . Y esto se 
explica por la doble faz de la judicatura, como destinataria de los derechos 
fundamentales 12

, y como principa l garante de los mismos . Lo anterior, la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia lo ha expresado con las siguientes 
pa labras 13 : "Para esta Corte, en términos generales, incumbe a todo Juez de la 
República la aplicación del ordenamiento jurídico a los casos concretos sometidos 
a su decisión (. . .) La integralidad y coherencia de dicho sistema de normas obliga 
al juzgador a elegir la norma o grupo de normas precisas que utilizará y el 
sentido de las mismas. En el ejercicio de esa labor intelectual de selección e 
interpretación puede identificar reglas jurídicas que contienen sentidos 
opuestos, e incluso reglas jurídicas que se oponen a sendos principios rectores 
del sistema jurídico. Pues bien, la solución de tales conflictos de normas es 
también objeto del juzgamiento (. . .) No se discute, en la doctrina constitucional, 
que los jueces del fondo tengan facultades para interpretar las reglas legales 
conforme a la Constitución, así como tampoco la utilización de las normas 
constitucionales de un modo directo para la solución del conflicto específico y, 
en ambos casos, el juez ha debido interpretar la Constitución". 

En este proceso de integración a que alude la Corte Suprema, que es 
co nsustancial a la j urisd icc ión como seña la el máximo tribuna l, será tarea del 
intérprete jud iCia l buscar la forma de conciliar las dist intas fuentes normativas 
( ley, Const itución, tratados) en pos de conservar la unidad del ordenamiento, 
unidad que pasa por una aplicación del derecho respetuosa de los derechos 
fundamentales . 

11.2.- De los presupuestos del amparo 

LOS elementos constituc ionales de la acción de amparo son: 
a) Arresto, detención, prisión o cualquiera otra privación, perturbaCión o 

amenaza en el derecho a la li bertad persona l o segu ridad individua l. 
b) La ilega lidad de las cond uctas descritas, esto es, que dichas conductas se 

verifiquen con infracción a lo dispuesto en la Constitución o las leyes14 . 

II Resulta Inconcuso que el juez se encuentra vincu lado a la Constitución, como una norma 
suprema. De acuerdo con el artícu lo 6° de la Carta Fundamenta l, podría negarse el deber de 
sumisión del juez a normas que no se encuentran dictadas conforme a ella. 

12 Como garante de los derechos fundamenta les, el órgano jurisdiccional se encuentra en 
primer lugar ligado a aquellos derechos específicamente dirigidos a su actividad; podríamos decir, 
a los derechos fundamenta les de carácter procesa l aunados en el concepto de debido proceso, en 
la nomenclatura de la Constitución: " investigación y procedimiento raciona les y justos". Este 
derecho, o elemento de la garantía de la jurisdicciona l, nace al amparo de un proced imiento en el 
cual el juez goza de amplias facultades, y se transforma en la denominación general de las 
exigencias de racionalidad y "juego limpio" que se pueden dirigir hacia el órgano jurisd iccional. 
Por definición, se t rata de un estándar abierto, de un contenido que si bien puede precisarse en el 
momento del desarrollo actual de la institución, tiene por característica fundamental una nota de 
indeterminación que le permite aceptar cua lesquiera exigencias futuras específicas que puedan 
plantearse a la acción del órgano jUrisdiccional. Aldunate L , Eduardo, Derechos Fundamentales, 
Lega l Publishing, p. 200. 

13 Sentencia de la Corte Suprema Rol N° 5420-2008. 

14 NÚÑEZ, MANUEL ANTONIO, obra citada, página 336. 



11.3.- La actuación de Gendarmería constituye una privaclon, 
perturbación o amenaza del derecho a la libertad personal y seguridad 
individual 

La Constitución Política del Estado establece en al artículo 19 N° 7 0 el 
derecho a la libertad personal y a la seguridad individual. Asimismo, este 
derecho se encuentra consagrado en el artícu lo 70 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, la cua l dispone "toda persona tiene 
derecho a fa libertad y seguridad personales". 

En el caso que nos convoca, denunciamos la privaclon, perturbación y 
amenaza de la seguridad individual de Michelle (Honorino Esteban) Muñoz Tapia, 
María del Pilar (Rodrigo) López Barrera, y Nicolé (Guil lermo) Araya Muñoz, 
internas trasngénero del CP de La Serena, entendiendo por seguridad individual 
el "que nadie puede ser privado ni restringido en su libertad personal, sino en 
los casos y formas determinadas por la Constitución y las leyes"1S• 

Si bien nuestra Carta Fundam enta l no especifica cuá les son las garantías 
específicas que comprende la seg uridad individual, el Derecho Internacional de 
los Derechos Human os si lo hace. En efecto, para la Convención Americana de 
Derechos Humanos, la libertad en sent ido amplio sería la capacidad de hacer y 
no hacer todo lo que esté lícitamente permitido. En otras palabras, constituye el 
derecho de toda persona de orga nizar, con arreglo a la ley, su vida individual y 
social conforme a sus propias opciones y convicciones. Por su parte, la seguridad 
se configura en la ausencia de perturbaciones que restrinjan o limiten la libertad 
más allá de lo razonable . 

En el mismo ord en de ideas, la seguridad también puede entenderse como 
la protección contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. En 
este sentido, destaca la Corte Interamericana de Derechos Humanos que en 
re lación al actuar de las fuerzas policiales en el espacio público \l/a Corte observa 
que un incorrecto actuar de esos agentes estatales en su interacción con fas 
personas a quienes deben proteger, representa una de las principales amenaza 
al derecho a libertad personal, el cual, cuando es vulnerado, genera un riesgo 
de que se produzca la vulneración de otros derechos, como la integridad personal 
y, en algunos casos, la vida"16 . 

En los hechos que motivan la presente acción de amparo, someter a 
desnudamientos y ejercicios físicos a las amparadas, sean o no en el contexto 
de procedimientos de seguridad, constituyen una afectación a la libertad 
personal y seguridad individual más allá de lo razonable, exponiendo y 
aumentando considerablemente el riesgo a que se rea licen conjuntamente la 
vu lneración y concu lcación de otros derechos igualmente importantes, tales 
como la integridad fís ica y psíquica de la persona. 

15 FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL, El recurso de amparo, sobre todo considerando 
Que un proyecto de ley regule su tram itación. En 
www.cecoch .cI/htm/revista/docs/estud iosconst/Sn 2 S 2007/ 3 El recurso.pdf 

u; CORTE IDH, Caso Torres Millacura y otras Vs. Argentina. Sentencia de 26 de agosto de 
2011. 



En efecto, una de las garantías específicas de la seguridad individual, en 
conformidad al Derecho Internacional de los Derechos Humanos es: El derecho 
a recibir un trato digno en los recintos de detención o prisión. 17 Dicha 
garantía en los hechos denunciados ha sido conculcada. 

I1.4.- Acerca de la ilegalidad del actuar de Gendarmería de Chile 

Como se expondrá, la actuación descrita no es atentatoria sólo de la ley, 
sino también de la Constitución y de los Tratados Internacionales ratificados por 
Chile y que se encuentren vigentes. 

Será necesario entonces, a fin de determinar si los actos denunciados se 
ajustan o no a nuestro ordenamiento jurídico, revisar las normas atingentes a 
esta materia. 

Al respecto, lo primero que cabe señalar es que el CP de La Serena, es un 
establecimiento público, administrado bajo régimen de concesión, donde la 
vigilancia y cuidado de los internos ha sido entregada a Gendarmería de Chile, 
dependiente del Ministerio de Justicia. Como órgano del Estado, el actuar de 
Gendarmería está regido por el artículo 6° de la Constitución Política, debiendo 
someter su actuar por tanto a dicha norma fundamental y a las normas dictadas 
conforme a ella. Además de estas normas generales, debe regirse por la Ley 
Orgánica que la regula y en este caso en particular sujetarse a lo prevenido en 
el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, contenido en el Decreto NO 
518. 

A su vez, el artículo 7° de la Constitución Política de la República, dispone 
que el actuar de los órganos del Estado sólo será válido en tanto cuanto sus 
agentes obren dentro de su competencia y en la forma prescrita por la ley. El 
inciso 20 de la citada norma establece que: "Ninguna magistratura, ninguna 
persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aún a pretexto de 
circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que 
expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes". 
Norma que tiene su símil en el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios 
contenido en el Decreto NO 518 al disponer en su artículo 4 0 que la actividad 
penitenciaria debe desarrollarse dentro de los límites impuestos por el 
ordenamiento jurídico. Por su parte el inciso segundo de la citada norma 
establece que: "Los funcionarios que quebranten estos límites incurrirán en 
responsabilidad, de acuerdo con la legislación vigente". 

El Reglamento de Establecimientos Penitenciarios contenido en el Decreto 
N0 518 establece en el inciso 10 de su artículo 60, que: "Ningún interno será 
sometido a torturas, a tratos crueles, inhumanos o degradantes, de palabra u 
obra, ni será objeto de rigor innecesario en la aplicación de las normas del 
presente Reglamento". El artículo 10 de dicha normativa, establece en tanto 
que: "Los establecimientos penitenciarios se organizarán conforme a los 
siguientes principios: a) Una ordenación de la convIvencia adecuada a cada tipo 
de establecimiento, basada en el respeto de los derechos y la exigencia de los 
deberes de cada persona". Asimismo el artículo 25, sujeta el régimen 

17 Articulo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civi les y Políticos. 



penitenciario a las normas contenidas en la Constitución Política de la República 
y los tratados internacionales rati ficados por Chile y que se encuentran vigentes. 

El artículo 15 de la Ley Orgánica Constitucional de Gendarmería, DL NO 
2.859 , dispone: "El personal de Gendarmería deberá otorgar a cada persona 
bajo su cuidado un trato digno propio de su condición humana. Cualquier trato 
ve jatorio o abuso de autoridad será debidamente sancionado conforme a las 
leves y reglamentos vigentes". 

Por último, la Resolución N° 9679 de Gendarmería de Chile, de fecha 15 
de Septiembre de 2014, que aprueba el procedimiento de registro corpora l 
cotidiano de internos, aleatorio y/o selectivo tras las visitas, señala 
expresamente que el registro corporal de internos consiste en la revisión 
visual v táctil de las prendas de ropa y calzado. expresando que en su 
realizaciÓn quedará prohibido el desprendimiento integral de la 
vestimenta. la ejecuciÓn de registros intrusivos en las cavidades 
naturales del cuerpo, la realizaciÓn de ejercicios físicos y en general 
cualquier otra actividad que menoscabe la dignidad de éstos, agregando 
que "Cuando existan antecedentes que hagan presumir que un interno oculta en 
su cuerpo algÚn elemento prohibido. susceptible de causar daño a la salud o 
integridad física de éste o de otras personas , o de alterar la seguridad del 
establecimiento, el interno será trasladado a la respectiva unidad médica para 
la realizaciÓn del procedimiento correspondiente". 

Respecto de los hechos denunciados, es claro que el procedimiento 
adoptado por los funcionarios de Gendarmería de Ch ile en cada caso, esto es, 
ordenar el desnudamiento completo de las internas, eventualmente frente a 
otros internos de sexo masculino, y rea lizar ejercicios físicos, constituye una 
infracción no solo a la normativa naciona l e internacional que regula las 
condiciones en las que debe ejercerse la privación de libertad, sino que además, 
de la propia normativa de Gendarmería de Chile, relativa a la prohibición de las 
prácticas denunciadas en estos autos; específicamente, a lo dispuesto en la 
mentada Resolución N° 9679 de 2014, que regula el procedimiento de registro 
corporal cotidiano de internos, que prohíbe expresamente tanto el 
desprendimiento integral de la vestimenta, como la realización de ej ercicios 
físicos. 

Más aÚn, la negativa de las internas transgénero a someterse a estos 
procedimientos tiene consecuencias adIcionales. En el caso de María del Pilar 
López Barrera , por ejemplo, la oposición al procedimiento ordenado trajo 
aparejada la pérdida de su hora médica, y a mayor abundamiento, una sa nción 
por " resistencia activa" al procedimiento, consistente en la prohibición de recibir 
visitas y encomiend as durante 15 días, de lo que resulta meridiana mente clara 
la vu lneración a otros derechos esencia les co mo el acceso a la sa lud. En el caso 
de Nicolé Araya Muñoz, repli ca r sobre la ilicitud del procedimiento le sign ificó ser 
objeto de graves insultos que atacaban su condición de género; no olvidemos 
que la llamaron "animal ", atacando con ello directamente su naturaleza 
transgénero, y los cambios físicos que actua lmente experimenta, con el objeto 
de adecuar su expresión física al género que la identifica. 

En este sentido, esta misma I1 tma. Corte de Apelaciones de La Serena ha 
señalado que "Que se define en la doctrina y en el Derecho Internacional la 



identidad de género como " La experiencia profunda del género, vivida interna e 
individualmente por cada persona y que puede corresponder o no con el sexo 
asignado al nacer, incluido el sentido personal de la expresión corporal y otras 
expresiones del género". (Relator Especial sobre el Derecho a la Salud, en su 
informe al Consejo de Derechos Humanos de la Organización de Las Naciones 
Unidas de 2010)."" 

Además, las actuaciones de Gendarmería denunciadas en este libelo, 
infringen, no solamente nuestra normativa interna, dentro de la cual se 
encuentra la Constitución Política de la República, sino también la normativa 
internacional, que forma parte integrante de nuestro ordenamiento jurídico vía 
artículo 50 inciso 20 de nuestra Carta Magna, como analizaremos a continuación. 

La Jurisprudencia ha señalado además lo siguiente: "QUINTO: Que, en 
este sentido, no debe perderse de vista que Gendarmería de Chile. en 
representación del Estado, es garante de la seguridad individual de toda persona 
que se encuentre bajo su custodia, lo que se encuentra acorde con el texto del 
artículo 21 de la Constitución Política de la Reoública, 

Lo recién dicho, guarda, asimismo, plena armonía con lo establecido en 
los artículos 1°, 3° Y 15° del Decreto Ley N° 2.859, de 1979, Ley Orgánica de 
Gendarmería de Chile, debiendo destacarse aquí que, como lo ha señalado 
claramente el legislador: "El personal de gendarmería deberá otorgar a cada 
persona bajo su cuidado un trato digno propio de su condición humana. 
Cualquier trato vejatorio o abuso de autoridad será debidamente sancionado 
conforme a las leyes y reglamentos vigentes"; norma que se encuentra en 
armonía con lo previsto en los artículos 1° y 6° del Decreto Supremo N° 518, 
Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, De este modo, el fin primordial 
de la actividad penitenciaria consiste en la atención, custodia y asistencia de los 
internos, a quienes se debe otorgar un trato digno y propio a su condición 
humana, encontrándose prohibida la aplicación de torturas, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes de palabra o de obra. 

El Estado, entonces. se ha impuesto un deber especial de custodia sobre 
las personas privadas de libertad, atendido su evidente estado de desprotección. 
obligándose constitucional. legal y reglamentariamente a proteger sus derechos 
fundamentales, siéndole por lo demás imposible proceder de otro modo. ya que 
"está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien 
común". según lo ordena el artículo 1 ° inciso cuarto de la Constitución Política 

de la República. 

Lo concluido a partir de! panorama normativo mencionado, se encuentra 
refrendado por los pactos internacionales suscritos por nuestro país y que tienen 
un rango supra legal en virtud de la norma de integración contenida en el inciso 
segundo del artículo 5° de nuestra Carta Fundamental, pudiendo citarse aquí 
105 artículos 7 y 1 O N°s 1 Y 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. "19 

18 Recurso de Protección W 826 - 2017, Corte de Apelaciones de La Serena . 
19 Recurso de Amparo Ro l W 203-2014 Corte de Apelaciones de Concepción, 1 de diciembre de 2014, 
confi rmada por la Corte Suprema Rol W 32002-2014, 16 de diciembre de 2014 



El Derecho Internacional de los Derechos Humanos ha abordado con 
especial dedicación la situación de las personas privadas de libertad, por cuanto 
se ha estimado que en las cárceles o centros de detención aumenta el riesgo de 
malos tratos e incluso tortura hacia los internos. Las personas privadas de 
libertad se encuentran en un estado de indefensión que el propio Estado debe 
resguardar, es por ello, que el Estado asume un ro l de garante frente a quién 
está privado de libertad , y desde esa óptica tiene responsabilidad frente a las 
vulneraciones de que puedan ser objeto los reclusos2o • 

y no obstante todo lo anterior, esta no es la primera vez que se exige a 
la recurrida Gendarmería de Chi le acatar su propia normativa interna en lo 
referido a la revisión corporal de los internos. En efecto , la Excma . Corte 
Suprema, conociendo de sendos recursos de protección ante las Cortes de 
Apelaciones de Iquique y Antofagasta,21 ha dispuesto que "Cualquier revisión 
corporal de que sea objeto la recurrente se realizará con estricto apego 
a lo establecido en la Resolución N ° 9679, de 15 de septiembre de 2014, 

debiendo el personal del Gendarmería a cargo de los procedimientos de 
seguridad limitarse a una inspección táctil superficial y, si lo estiman 
pertinente, ante sospechas fundadas, deberá la interna ser trasladada a 
la enfermería para que se le realice la revisión corporal más intensa". 

III. MEDIDAS SOLICITADAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS EN EL PRESENTE RECURSO DE AMPARO 

IlI.1.- En cuanto a la eficacia de las medidas que permitan avanzar en 
la no repetición de estos hechos 

A juicio de esta parte recurrente existe una necesidad imperiosa que la 
presente acción sea un recurso efectivo para asegurar el pleno goce de derechos 
de la afectada. 

Los hechos que constan en el recurso , la vu lneración de los derechos de 
las personas privadas de libertad que denunciamos, el trato indign o al que fueron 
sometidas, sumado a la impunidad con que hasta el momento se han 
desarrollado tales actos de autoridad nos hacen prever una amenaza real de que 
estas acciones se repitan y perturben el pleno respeto a la seguridad personal 
de las amparadas, y que incluso se vea afectada gravemente en su integridad 

física y síquica. 

Cuando una institución del Estado se aparta de la estricta observancia de 
los Derechos Humanos; será siempre el Poder Judicial el primer garante de los 
derechos de las personas, teniendo como deber el actuar eficazmente para 
remediar la violación, reparar a las víctimas y decretar medidas de protección 
para la no ocurrencia de nuevas vu lneraciones. 

20 Al respecto véase el artículo: Principios Generales y Relación entre el Privado de libertad 
y el Estado, en http:Llciperch ile.cI/wp-content/uploads/capitulo-Derechos -
Fu nda mentales- Pri vados-de- Libertad. Ddf 

II Roles N" 99813 - 2016 Y 6937 - 2017, Excma. Corte Suprema. 



La forma en que los(as) ciudadanos(as) pueden accionar los mecanismos 
de protección, es típicamente a través de las acciones judiciales disponibles. Sin 
embargo, cuando existe privación, perturbación o amenaza de derechos 
fundamentales están disponibles las acciones constitucionales reguladas en los 
articulos 20 y 21 de la Constitución Política de la República de Chile. 

La naturaleza y objetivos de dichas acciones constitucionales, de capital 
importancia en una sociedad democrática, se reflejan principalmente en una 
prescripción de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el articulo 
25.1, que establece lo siguiente: 

\'25.1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficia/es". 

La Corte IDH sobre este articulo ha sostenido que "(. . .) es una disposición 
de carácter general que recoge la institución procesal del amparo, entendido 
como el procedimiento judicial sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de 
todos los derechos reconocidos por las constituciones y leyes de los Estados 
Partes y por la Convención"22 y que, por otra parte, " el artículo 25.1 incorpora 
el principio, reconocido en el derecho internacional de los derechos humanos, de 
la efectividad de los instrumentos o medios procesales destinados a garantizar 
tales derechos (. .. ) la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a 
los derechos reconocidos por la Convención constituye una transgresión de la 
misma por el Estado Parte en el cual semejante situación tenga lugar. "23 Dicha 
garantía "constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención 
Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en 
el sentIdo de /a Convención"24 . 

Los Estados, y especialmente la práctica del Poder Judicial en el 
tratamiento de los recursos, deben dotar a los recursos que cautelan derechos 
humanos (como la acción en cuestión) de ciertos requisitos imprescindibles de 
acuerdo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, norma de rango 
constitucional en base al articulo 5 inciso segundo de nuestra Carta 
Fundamental. 

22 Corte ¡OH. El Hábeas Corpus Baj o Suspensión de Garantras (arts. 27.2, 25.1 Y 7.6 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC·8/87 del 30 de enero 
de 1987. Serie A No. 8. Párr. 32. 

23 Corte IDH. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 2S y 8 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC·9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie 
A No. 9. Párr. 24. 

24 Cfr. caso Cantoral Benavides, supra nota 56, parro 163; Caso Durand y Ugarte, supra nota 
56, párr 101 ; caso Villagrán Morales y otros (caso de 105 "Niños de la Calle"), supra nota 52, párr. 
234; Caso Cesti Hurtado, supra nota 118, parro 121; Caso Castillo Petruzzi y otros, supra nota 50, 
párr. 184 ; Caso Paniagua Morales y otros, supra nota 50, parro 164; Caso Blake, supra nota 52, 
parro 102; Caso Suárez Rasero, supra nota 53, parro 65 y Caso Castillo Páez, supra nota 52, parro 
82. 



Así, el recurso debe ser sencillo, rápido, y sobre todo, eficaz 2S • Si bien el 
texto normativo explicita los dos primeros requisitos, el tercero (efectiVidad) es 
un elemento igualmente presente en la jurisprudencia uniforme de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y la Corte IDH2f,. 

El requisito de efectividad, ha de entenderse como un recurso "capaz de 
producir el resultado para el que ha sido concebido"27. Además, dicho recurso 
"no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea 
formalmente admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para 
establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer 
lo necesario para remediarla "28. A mayor abundamiento, en palabras de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos "(un) recurso judicial sería 
abiertamente ineficaz, pues al no permitir el reconocimiento de la violación de 
derechos, en caso de que ésta se haya comprobado, no sería apto para amparar 
al individuo en su derecho afectado ni para proveerle una reparación 
adecuada '129. 

Por todo lo anterior, la declaración de que se violaron derechos por una 
conducta ilegal y arbitraria es una obligación explícita y directa para que un 
recurso sea efectivo. La efectividad de un recurso además, depende que pueda 
prodUCir el resultado para el que ha sido concebido, entre otros factores. 

Por su parte, en relación al derecho al Recurso Judicial efectivo, la Corte 
IDH ha sostenido que "la salvaguarda de la persona frente al ejercicio arbitrario 
del poder público es el objetivo primordial de la protección internacional de los 
derechos humanos. En este sentido, la inexistencia de recursos internos 
efectivos coloca a la víctima en estado de indefensión. El artículo 25.1 de la 
Convención ha establecido, en términos amplios, la obligación a cargo de los 
Estados de ofrecer, a todas las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso 
judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. 

Dispone, además, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo 
respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino también de aquéllos 
que estén reconocidos por la Constitución o por la ley30. 

En la misma línea, también la Corte IDH ha defendido que "para que el 
Estado cumpla con lo dispuesto en el citado artículo no basta con que los 

Z5 Cfr. MEDINA, Cecilia. Convención Americana: Teoría y Jurisprudencia. 2003. Pago 370 y 
ss. 

26 Ver, por ejemplo, Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 
de noviembre de 1997. Serie C No. 3S. Párr. 66. 

27 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 
1988. Serie C No. 4. Párr. 66. 

28 Corte IDH. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 Y 8 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 de l 6 de octubre de 1987. Serie 
A No. 9. Párr. 24. 

29 CIDH. Caso Carranza Vs. Argentina. INFORME NO 30/97 (1997) Párr. 74. 

30 Caso del Tribunal Constitucional Vs. Pe rú . Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 
de enero de 2001. Serie C No. 71. 



recursos existan formalmente, sino que los mismos deben tener efectividad 31 , 

es decir, debe brindarse a la persona la posibilidad real de interponer un recurso 
que sea senci llo y rápido, en los términos del artícu lo 25 de la Convención. ( ... )32. 

111.2. Medidas que se solicitan para avanzar en la no repeticiÓn de estos 
hechos 

El Recurso de Amparo es principalmente una acción de naturaleza cautelar 
dirigida al reestablecimiento de los derechos a la libertad personal y a la 
seguridad individual vulnerados que se encuentran garantizados por el artículo 
21 del texto constitucional, a fin de procurar el cese a la perturbación, privación 
y amenaza de los derechos conculcados. 

El único límite del juez está en su sujeción a las finalidades de esta acción 
procesal que consiste en restab lecer el imperio del derecho y asegurar a las 
personas agraviadas la protección debida. El tribunal puede adoptar todas y 
cualesquiera clase de medidas tendientes a estos objetivos, aunque no 
apa rezca n establecidas en ningún código ni hayan sido solicitadas por el 
recurrente. 

En este caso en particular, se solicita la a esta I. Corte se adopten las 
siguientes medidas: 

a) Se declare la ilegalidad del desnudamiento al que fueron sometidas 
Michelle (Honorino Esteban) Muñoz Tapia, María del Pilar (Rodrigo) López 
Barrera , y Nicolé (Gui llermo) Araya Muñoz, todas internas trasngénero del 
CP de La Serena . 

b) Se declaren infringidos los derechos constitucionales a la libertad personal 
y a la seguridad individual, consagrados en el artículo 19 N° 7 de la 
Constitución Política de la República. 

c) Que, como consecuencia de lo anterior, se adopte todo tipo de medidas 
dirigidas a restablecer el imperio del Derecho y asegurar la tutela de todos 
los derechos fundamentales vio lados, poniendo fin a los actos ilegales 
descritos con antela ción respecto de cada uno de los afectados . 

d) Se impartan instrucciones a Gendarmería de Chile, a fin de que tanto sus 
protocolos de actuación como sus actuaciones se adecuen a lo establecido 
en las leyes, en la Constitución Política del Estado y en los tratados 
internacionales de derechos humanos, especialmente a lo dispuesto en la 
Convención contra la Tortura. Especialmente, se instruya sobre el 
cumplimiento de la Resolución N° 9679 de Gendarmería de Chile, de fecha 
15 de Septiembre de 2014 , que aprueba el procedimiento de registro 
corpora l cotidiano de internos, aleatorio y/o selectivo tras las vis itas, que 
prohíbe expresamente el desprendimiento integral de la vestimenta , la 
ejecución de reg istros intrusivos en las cavidades naturales del cuerpo, la 

3 1 Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 191; Caso Cesti Hurtado. Sentencia de 
29 de septiembre de 1999. Serie C No. 56, párr. 125; y Caso Paniagua y otros, supra nota 46, 
párr. 164. 

32 Caso de l Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 
de enero de 2001. Serie e No. 71. 



realización de ejercicios físicos y en general cua lquier otra actividad que 
menoscabe la dignidad de los intenros . 

e) Se ordene a Gendarmería de Chile que instruya las investigaciones y/o 
sumarios internos respectivos que permitan dilucidar las 
responsabilidades administrativas involucradas y adoptar las medidas 
necesarias para impedir que se repitan actos que importen atentados a la 
libertad personal y a la seguridad individual. 

f) Se orde ne a Gendarmería de Chile remitir copia de los resultados de las 
investigaciones y/o sumarios administrativos a esta 1. Corte. 

El INDH considera que se cumplen los requisitos para que sea acogido el 
Recurso de Amparo, esto es: a) existen va rias acciones de parte de funcionarios 
de Gendarmería de Chile, pertenecientes a distintas dotaciones, que afectan a 
varias internas transgéro, consistentes en la vu lneración reiterada a su 
seguridad individual; b) Estos actos son ilegales, esto es contrarios a los 
establecido por la Constitución y las leyes; c) Estos actos producen una 
privación, una perturbación y una amenza al legítimo ejercicio de los derechos 
a la libertad personal y a la seguridad individual consagrados en el artícu lo 19 
N° 7 del texto constituciona l y cautela dos por la acción de amparo del 21 de la 
Constitución Política; y d) existe una relación de causa a efecto entre las acciones 
ilegales de la recurrida y el agravio constituido por la privación, perturbación y 
amenaza a los derechos fundamentales mencionados en esta acción 
constituciona l, en forma que dichos agravios, que afectan a la interna antes 
individ ualizada , pueden considerarse como la consecuencia o resultado de aquel 
comportam iento ant ijurídico. 

Por lo anterior, y ante una privación, perturbación y amenaza clara de los 
derechos constitucionales seña lados anteriormente, el INDH considera que la 
Corte debería declarar la ilegalidad de los actos denuncia dos, oficiar a 
Gendarmería de Chi le a fin de que sus procedimientos se atañan estrictamente 
a las normas estab lecidas en la ley, la Constitución y los tratados internaciona les 
de derechos human os vigentes en Chile, y adoptar toda otra medida tendiente 
a restab lecer el imperio del derecho y asegurar la tutela de todas las personas 
vu lneradas . 

POR TANTO: De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución 
Política de la República y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre 
t ramitación del Recurso de Amparo, más las normas constitucionales, de 
tratados internacionales de derechos humanos y legales ya citadas; 

PIDO A. S.S. ILTMA, se sirva acoger a tramitación el Recurso de Amparo en 
contra de Gendarmería de Chile, por vu lnerar la seguridad de MARÍA DEL 
PILAR (RODRIGO) LÓPEZ BARRERA, ICOLÉ (GUILLERMO) ARAYA 
MUÑOZ, y MICHELLE (HONORINO) MUÑOZ TAPIA ; se acoja la presente 
acción const ituciona l de amparo; se declare la vu lneración de los derechos 
constituciona les consignados en el numeral 7 del artículo 19 de la Co nstitución 
Política y, en particular, se resuelva lo siguIente : 

a) Se declare la ilegalidad del desnudamiento al que fueron sometidas las 
internas trasngénero individualizadas. 



b) Que, como consecuencia de lo anterior, se adopte todo tipo de medidas 
dirigidas a restablecer el imperio del Derecho y asegurar la tutela de todos 
los derechos fundamenta les vio lados, poniendo fin a los actos ilega les 
descritos con antelación respecto de cada uno de los afectados. 

c) Se impartan instrucciones a Gendarmería de Chile, a fin de que tanto sus 
protocolos de actuación como sus actuaciones se adecuen a lo establecido 
en las leyes, en la Constitución Política del Estado y en los tratados 
internacionales de derechos humanos, especia lmente en el cumplimiento 
de la Resolución N° 9679 de Gendarmería de Chile, de fecha 15 de 
Septiembre de 2014, que aprueba el procedimiento de registro corporal 
cotidiano de Internos, aleatorio y/o selectivo tras las visitas. 

d) Se ordene a Gendarmería de Chile que instruya las investigaciones y/o 
sumarios internos respectivos que permitan dilucidar las 
responsabilidades administrativas involucradas y adoptar las medidas 
necesarias para im pedir que se repitan actos que importen atentados a la 
libertad personal y a la seguridad individual. 

e) Se ordene a Gendarmería de Chile remitir copia de los resultados de las 
investigaciones y/o sumarios administrativos a esta 1. Corte . 

PRIMER OTROSI : Solicito a S.S. disponer las siguientes medidas a objeto de 
acreditar los hechos denunciados: 

1.- Se solicite informe a Gendarmería de Chile, dentro del plazo de 24 
horas, 

2.- Disponer la constitución de un Ministro de esta 1. Corte en el Centro 
CP La Serena . Fundamentando esta petición en la gravedad de los hechos 
re latados. Además, de esta manera S.S. ilustrísima, podrá disponer de 
todos los antecedentes para la reso lución del asunto. Dicho modo de 
actuar lo ha señalado la Corte Suprema en el fa llo Ro' Corte N° 6080-
2013, así como en su Oficio AD-1125-2013, en donde se oficia a las 
Cortes de Apelaciones del país, a fin de que se tenga presente en la 
tramitación de los recursos de amparo que se refieren a situaciones que 
afecten los derechos de las personas recluidas en establecimientos 
penitenciarios, la necesidad de disponer lo pertinente para reunir los 
mayores antecedentes que permitan una adecuada resolución, incluida la 
constitución de un Ministro en el lugar de ocurrencia de los hechos para 
constatarlos y, eventualmente, disponer Inmediatas medidas correctivas. 

SEGUNDO OTROSÍ : Solicito a S.S.!. tener presente que el artícu lo 20 de la Ley 
N° 20.405, que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos, dispone que 
" El Instituto tiene por objeto la promoción y protección de los derechos humanos 
de las personas que habiten en el territorio de Chile, establecidos en las normas 
constitucionales y legales; en los tratados internacionales suscritos y ratificados 
por Chile y que se encuentran vigentes, así como los emanados de los principios 
generales del derecho, reconocidos por la comunidad internacional". Para 
cumplir con este objetivo, el I NDH tendrá, entre otras facu ltades, las siguientes 
señaladas en el artículo 3° de la ley : 



- Comunicar al Gobierno V a los distintos órganos del Estado que estime 
convenientes, su opinión respecto de las situaciones relativas a los derechos 
humanos que ocurran en cualquier parte del país; V, 

- Promover que las prácticas nacionales se armonicen con los tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por Chile V que se encuentren 
vigentes, a fin que su aplicación sea efectiva; 

- Asimismo según lo estipulado en el Artículo 3° N° 5.- Le corresponderá 
especialmente al Instituto: 

Deducir acciones legales ante los tribunales de justicia, en el ámbito de 
su competencia. En ejercicio de esta atribución, además de deducir querella 
respecto de hechos que revistan carácter de crímenes de genocidio, de lesa 
humanidad o de guerra, tortura, desaparición forzada de personas, tráfico ilícito 
de migrantes o trata de personas, podrá deducir los recursos de protección V 
amparo consagrados respectivamente en los artículos 20 V 21 de la 
Constitución, en el ámbito de su competencia. 

Por lo tanto, la legitimación activa para comparecer en calidad de 
interviniente, está dada por la lev 20.405 que crea el Instituto Nacional de 
Derechos Humanos que tiene por objeto la promoción V protección de los 
Derechos Humanos, V que en su artículo 3 N° 5 la faculta para interponer 
recursos de amparo en el ámbito de su competencia. 

TERCER OTROSÍ: Solicito tener por acompañados los siguientes documentos: 

- Copia simple de la Sesión Constitutiva del Consejo del Instituto Nacional 
de Derechos Humanos, que con fecha 30 de julio de 2010, tuvo por objeto 
constituir formalmente al Consejo del INDH. 

- Copia simple de la Sesión del Consejo del Instituto Nacional de Derechos 
Humanos, que con fecha 01 de agosto de 2016, en la que se nombró como 
Director a don Branislav Marelic Rokov 

- Copia simple del Mandato Judicial otorgado por Branislav Marelic Rokov, 
en representación del Instituto Nacional de Derechos Humanos, a Tarcila 
Piña Riquelme, de fecha 21 de septiembre de 2016. 

En estos documentos consta mi personería para actuar por el INDH. 

CUARTO OTROSÍ: Sírvase 5.5.1. tener presente que mi parte propone que 
todas las resoluciones judiciales, actuaciones V diligencias le sean notificadas vía 
correo electrónico a las casillas de correo electrónico de tpina@indh .cl, 
Drivera@indh.cl, notificaciones@indh.cI, e ijaque@indh.cl, por ser ésta 
suficientemente eficaz V no causar indefensión . 

QUINTO OTROSÍ: Solicito a 5.5.1. Se sirva tener presente que designo como 
abogado patrocinante V confiero poder para representarme en esta causa al 
profesional del Instituto Nacional de Derechos Humanos, Ítalo Jaque 
Ribera, cédula de identidad N° 15.930.515-5, de mí mismo domicilio, el cual 
podrán actuar en forma conjunta e indistinta en esta causa, confiriéndole 
expresamente V mediante este acto, todas las facultades de actuación 



establecidas en el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil, las cuales se 
tienen por reproducidas para todos los efectos legales, el cual suscribe el 
presente libelo en señal de aceptación del mandato judicial otorgado . Para 
efectos de acreditar la calidad de abogado, solicito se tenga presente lo 
contenido en el Autoacordado AD 754-2008, decretado por la Excma. Corte 
Suprema con fecha 08 de agosto de 2008. 


